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INE indaga
ventailegal
de padrón
electoral

VÍCTOR GAMBOA

—nacion eluniversal.com.mx

El Instituto Nacional Electoral
(INE) investigala posible venta
ilegal del padrón electoral,que
contienedatos sensiblesde casi
9 millones de mexicanos.

El INE informóquedetectóel
pasado 14de juliouna publica-
ción en un forodedicadoa laco-
mercializaciónde información
obtenida de manera no autori-
zada en el mercado negro,que
hace referenciaa la ventade in-
formación presuntamenteaso-
ciada al padrón electoral.

El organismoinformóqueen
esapublicaciónseobservaquela
estructura de los datos sospe-
chosos puedecorrespondercon
el padrón electoralde 2018.

“Demanerapreliminary con
la informacióncon quesecuen-
taal momento,se identificaque
elcortede la informaciónno se-
ría de 2021.Podría tratarse,en
cambio,deun cortede informa-
ción de2018,cuyaexposiciónse
ha estado investigando desde
abril de 2020”,se indicó.

El INE recordóqueel8dema-
yo de2020 interpusoantelaFis-
calía Especializada en Delitos
Electorales(FEDE) una denun-
cia por hechos que podrían
constituir delitos por acceso y
uso indebidodedatosasociados
al padrón electoral.

Precisóque “ladenunciapre-
sentadaantelaFEDE representó
el inicio de una investigación
que deberá llegar a sus últimas
consecuencias, incluyendo, de
ser el caso,el ejerciciode las ac-
ciones penales”. e
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El INE detectó el pasado 14 de

julio una publicación de venta
del padrón en un foro, señalan.




